
    

   

  

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑI 
  

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

DENOMINADA "INMOBILIARIA CA- 
  

ÑAR C. LTDA,"; Y, CANCELACIO 

DE HIPOTECA A FAVOR DEL SE - 

  

  

NOR DON RAUL ESTRADA VALLE 

  
POR El BANCO DE DESCUENTO. t- 
  

G y A N T i Á $ Y.280.000, 00. coooocemerenamannnrm po 

En la cludad de Guayaquil, Capital de la Provincia de Sue 

  

  

] 

| yas, República del Ecuador, hoy día viernes veintisél/de + 
  

Abril de mil novecientos setenta y cuatrofante mí doctor + 
  

  

    

ds ¿| ROBERTO LEON VARGAS, Abogado, Notario Suplente Séptimo 

del Cantón Guayaquil, en ejercicio del cargo por lieenel 

del Titular doctor JORGE MALDONADO RENNELLA, compa —= 
recen: por una parte, los señores don RODOLFO ANTONIO 

  

  

    

    

   
   

   

  

   

  

    

  

ARCE CROVAR!, quien declara ser ecuatoriano, soltero, es |- 

 _tudiantes y don RAUL ESTRADA VALLE, quien declara ser 

ecuatoriano, divorelado, Ejecutivo, y, por otra parte, el 

= ¡| señor don GONZALO ICAZA CORNEJO, quien declara ser 

  

op 

  

  

    

¡| ecuatoriano, casado, banquero, en su calidad de Gerente 
  

"2 | General del Banco de Descuento, acreditando su personería 

3 | eon el nombramiento que se copla en esta escriturá como d 
  

24 | sumento habilitante; mayores de edad, domiclllados en est 
  

25 | cludad de Guayaquil, eopaces para obligarse y contratar a 
  

20 quienes de conocer doy fe, los mismos que comperecen a cs- 
  

, 27 |_lebrar esta escritura pública de constitución de compañía 
    

2 | de responsabilidad limitada, y cancelación de hipoteca, s 
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bre cuyo objeto y resultados están. .blen instruídos, y « le: - 

Lario e o 

: 

    

    

    

     

     

   

   

    

  
    

       
      

   

  

10 

  

por sus proplos derechos) b) Raúl Estrada Valle, por sus pro 

plos derechos; y, e) Señor Gonzalo leaxa Cornejo, en repre 

sentación del Banco de Desevento, en su calidad de Gerent 

General e A 0 dr 0 O 0 e E O A A A A O A O e O a a o 

11    
12 

13 

14 

5" [SEGUND 0O,- CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RES 
    

      
   

PONSABILIDAD LIMITADA , o o uo cn co 000 0 0 00 00 0 00 0 0 0 0 a 6 o o dd 

PRIMERA ,- NOMBRES, APELLIDOS, ESTADO CGÍVIL, - 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO DE LOS SOCIOS.- Los socio 

de este: Compañía són: a) Señor Rodolfo Antonio Arge Crove 

16 

17 

18 

19 

   
        

  

   

   

20 soltero, ecuatoriano, domiciliado en Guayaquil; 

21 | Señor Raúl Estrada Vello, divorciado, ecuatoriano, - domte! 

e 10 o e e e a a ns a a a AP a 0 O A O O A ur A O e O e e a 

SEGUNDA - DENOMINACION OBJETIVA,- “INMOBI. 

22 

   23 

24 LIARÍA CAÑAR C. LTDA ¿7 o o 0 0 0 0 0 0 o o a e     

  

   

25 | 1 ERCERA :- OBJETO.- Es la dedicación «e les activi- 

    

    

75 | dados rolacionedas con le administración de bienes muebles 

77 | 0 inmuebles, incluyendo la compraventa de los mismos; es - 

22 | decir, realizará todos los aetos y contratos permitidos por 

   



E
 

       

   
    

o A R TA :- NACIONALIDAD Y DOMICILIO, - Ecuatoria 

no, con domicilio en Guayaquil; pudiendo estableger agen - 
  

em de e ae e e e A e O e A e Y O ¿| clas o sueursales dentro y fuera del país. 

5 QUIN TA ¡> PLAZO,- Cincuenta años e eon=noamam ara 

[SEXTA :- CAPITAL SOCIAL,.- Descientos ochente mil . 

fativas e indivisibles de diez mil sueros cuda una, integra 

    

   

   
    

  

    

  

  

  

    

mente suserito Y POYaAdO ero o rn a a o » 
  

SEPTIMA :- APORTACIONES, - UNO,- El socio Redal 
  P 

fo Antonio Arce Crovari ha: suscrito una participación de - 
  

diex mil sueros y he pagado su velor en dinero efeativo.-- 
  

DOS.-El socio señor Raúl Estrada Valle, ha suserito velnti 

siete participaciones de diez mil sucres cade une y he pe -| 

gudo «l valor total de los mismos esto es doscientos setenta 

mil sucres mediante el aporte y transferencio a favor de la 

  

      

  

   
   
   
   
   
    

   

    

    

Compañía que se constituye por este acto fundacional el in 
  

  

  

   
   

  

  

mueble de su propiedad que se decribe a continveción.- A) 

Linderos ignado con el número uno - : 

  

dimensiones.- Solar 

  

de le manzana número ochenta y seis (antes clento sesenta 

y siete) de la parroquia urbana Ximena, ubicado en le imor 

sección de las calles Manuel Villeviconcio y Cañar, esqui - 

  

  

        
     

na Noreste de esto cludad de Gueyaquil, comprendidos en 
  

los siguientes linderos y dimensiones aproximadas: por el - 
  

solar número dos econ treinta metros; por e«l Sur, le 

solar número     

  

ealle Cañar, con treinta metros; por el Éste, 
  

27 | catoreo con quince metros; y, por el Oeste, la «allo Me - 
  

28 nuel Villavicencio eon quince metros; medidas que hezen - 
  

”MUNDO”



    

e 
aan 

¿ UNA super ficie de custrocientos cincuenta metros cuadrados. - 

     
    

           

      

  

No obstante lo cual, le transferencia se hace como cuerpo 

      

tenta ante el: Notario doctor Jorge Jara Grau, Ins - 

erlra el tres de mayo del mismo año, Por sentencla dictada 

en esta ciudad, el día cuatro de Junto de mil novecientos 

  

9 

  

se aprobaron los Inventerios practicados »rosedió a la 

sreindicada partición extraludiecial de dichos bienes. Los ex- 

el dominio del inmueble por compra- a la señora Serapia Es 

trada Valle de Kelser, según consta de la escritura pública 

extendida el cuatro de abril de mil novecientos sesenta y - 

inserita el 
       

26 

27 

  

Jara Grau, 

  

ante el Notario doctor Jorg 

  

28



cd 
  

  

  

        
   
    

   
   
   
   
    

   
    

   
   
    

   

tebrada el diecinueve de mayo de mil novecientos cincuenta 
  

uno, ante el Notario doctor Jorge Jora Graw, Inserita el 

| veinte y tros de los mismos mes y año.- Los socios declarar 
  

expresamente que avalúan el inmueble antes descrito en-la 
  

suma de doscientos setenta mil sucres (Y,270.000, 00); avalúb 
  

ve se ingorpora al contrato de constitución de compal ía. 
  

OCTAVA:- FONDO DE RESERVA,- Es Igual al velnte 
  

  

por clento del capital soctal. Su acumulación se efectuará 
  

con el aporte anual del cinco por ciento de las utilidades 
  

líquidas de la empresa.- La Junta General puede aprobar su 
  

aumento la creación de fondos de reserves especlales,--- 

NOVENA ,- REGIMEN, GOBIERNO Y ADMINISTRACION) - 

La compañía será regida y gobernada por la Junta General - 
  

de Soeclos, un Presidente, un Gerente; y, las Gerencias, Je 
    

fes Departamentales y más Organismos Administrativos que - 
  

resuelva crear la Junta General. --====o-===nonenonia a 

DECIMAÁA :- De la Junta General de Socios.- Es el Or 

  

  

ano Supremo de la Companfa y sus atribuetones son los de- 
  

    terminadas en el Artículo ciento doce de la Ley de: Compet 

3 Mfas. Se reunirá, deliberará, tomará resoluciones, será con 
  

24 | vocada y podrá constituirse de acuerdo con lo que estable - 
  

25 | con los artículos Ciento diez hasta el Ciento veintiocho del 

26 mismo uOorpo de La os conri 

y |¡DECIMA PRIMERA :- DEL PRESIDENTE, - Se- 
  

73 | tá nombrado por la Junta General de Soeclos por el lapso de 
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N 

clneo dños, pudiendo ser o no soglo de la compañía.- Sut 

atribuciones y deberes son: UNO,.- Convocar y presidir la           

  

Junta Gieneral de Soclos.- DOS.- 

  

¿Firmar conjuntamente -con 

       ol Secretario las actes de Junta General de socios 

el Gerente de. la Compañía, los certificados de aportación.    
        
   

    

TRES.- Reemplazar al Gerente de la Companfo en caso de - 

ausencia y fallecimiento, con todas Las atribuciones de éste.- 

CUATRO,- Los demás atribuciones y deberas constantes en .eh- 

  

   
te- capítulo de la Ley de Compañías , ys 

SEGUNDA -:- El GERENTE. .-Será 

  

    10 

nombrado por la Junta General dé socios por el lapso de - 

cinco años, pudienda ser o no socle de la Compañfa.- Sus 

deberes son: PRIMERO,- Será representante - 

du SEGUNDO |- 
Hs 

11     
12        

   

  

atribualones -     13 

14 

   Será el Secretario de la Junta General de Soctos.- TERCE - 

RO.- Firmará conjuntamente con el Presidente, las actas de 

los Certificados de aportación.- CUARTO, 

15 

16      17 | Junta General      

    

Nombrará y remeverá a los empleados; les Fljará sus sueldos 

y comisiones. Su susido será fijado por la Junta General de 

Soclos.- QUINTO,- Realizará todos los actos de Administra- 

18 

19 

    

20       
      clón Interna para tal efecto impartirá las órdere 
    

   
   21 txterna; 

  

      

  

colebrará los actos contratos necejartos.- SEXTO, - Paro 22 

   

  

23 transferir el dominio de los bleños muebles. e ¡Inmuebles de 

la Compañía, cualquiera que fuer e su euantía, así. como p    

  

24 

       

  

ra hipotecarios, ponerlos en anticrests 25 

76 [constituir sobre óllos eualguier gravamen, no necesitará ayto- 

    rización de la Junta General, y su intervención en los ac - 

  

27 
  

     mectivos se considerará qua tene la aprobación de - 28 
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12 

¿13 

  

  

e para el administrador señale la Ley de Compañía 
  

el presente Estate to. ARALAR 

DISPOSsIiCcIiOoN TRANSITORIA ,.. - 
  

Queda uutorizado el abogado Arturo Gamboa Echeverría pa- 

ra realizar los trámites de constitución de esta Compañía así 

omo para convocar a sesión de Primera Junta Senoral de - 

Socios y presidirla . A e XX O O O 

  

TERCERA :- CANCELACION DE HIPOTECA.- a) Ante - 
  

- El señor Raúl Estrada Valle celebró con el Ban - 

nto de 4y og n contrato de préstamo «on 

róstamo de 

  

16 

17 

18 

  

23 

24 

25 

26 

27 

28 

amortización gradual + hipoteca otorgada ante el Notario - 

doctor Carlos Quinónez Velásquez el día quince de febrero 
  

  

de mil novecientos setenta y cuatro, inscrita en el Registre 

de Hipotecas el velntiuno de febrero del mis mo año.- En - 
  

ta ontratos el inmueble que el señor Ragl Es - 
  

. trado Valle cporta en este mismo aeto a la Compañía. *inmo 
  

biliaria Cañar SC. Ltda.”, descrito en el ordinal segundo 

la cláusula séptima del numeral anterior, quedó gravado «o 

srimera hipoteca a favor del Banco de Descuento de Guaye 
  

- CANCELACION,- Por cuanto el señor Raúl Estrade 

fal ha san ado íntegramente el préstamo de amortizació 

gradual, el señor don Gonzalo leeza Cornejo en representa 
  

ón del Banco de Descuento de Guayaquil, en su calidad 
  

"MUNDO”



: 28 

de Gerente General, declara expresamente extinguida la - - 

obligación 

no coze.   

consecuentamente, cancelada la hipotece. 

HABILITA NTE S,-"BAN- 

Presidenta del Directorio 

o Icaza Presidente.- Firmado: firma flegible - Gon- 

   



TS 
-Ú 

      

       

ta tres a nueve mil seiscientos ochenta y cuatro número 

un mil selscientos treinta nyeve del Registro Mercantil y 

anotado bajo el número trece mil trescientos dos del Regerte 

rio, quedan archivados los certificados de registro y defen 

sa nacional. Guayaquil, agosto once de mil novecientos se 

tenta y uno. Por el Registrador de la Propledad.- Firmado:- 

firma llegiblo.- Hay un sello que dico lo siguiente: "Regis 

tro de la Propiedad del Cantón Guayaquil”  eoroonocoommam ajos 

COMPROBANTES DE PAG O,- "BENE - 

13 | MERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL.- Contribu 

No 14 | elón del Uno y medio por mil sobre predios urbanos. Decreta 

15 | Supremo número veintitrés de Enero de mil novecientos treln 

16 seis, Decreto Ejecutivo número doscientos treinta 

1, | "eve de febrero veintiocho de mil novecientos cuarenta y 

se nueve.- Propietario: Estrada Valle Raúl.- Direeción Cañar 

19 | 6n mil clento dieciocho.- Año: mil novecientos setente y - 

7) | Suatro.- Codificación: Par roquie número siete; Manzana nú.      

  

mero ochenta y seis; Solar número Uno,- Avalúo: clento trelh- 21 

22 | ta y tres mil solselentos sucres.- Valor Uno y medio por - 

mils Doscientos sueros suarenta ceentuavos.- Total Pagado: -        23 

2, | Clento noventa sucres, treinta y ocho contavos.- Resaudado 

25 | Fedhha de Pago: Diecisóls de Enero de mil novecientos seten 

26 | 'A y evatro.- Firmado: flema Ilegible- Primer Jefe.- Firma 

7y [dos firma llegible- Tesorero.- Nota: La «odificación arriba 

78 | Indicada es la ubleación exacto de su predio, cualquier - 

"MUNDO”



observación rogamos acercerse a la Oflelna de Catastro Mu - 

nicipal pera su debida confirmación.- Hay un sello que dl 

¿| 60 lo siguientes "Benemérito Cuerpo de Bomberos de Gua - 

a | yaquil.- Pogado:- Ventanilla número Uno".- "Original.- - 

s | Número cero slete mil treselentos setenta y slete.- Munlel 

s | pelidad de Guayaquil. Departamento Financiero Sección Ra 

tas.- Rol: tros mil eclento noventa y tres.- Código: Slete - 

ochenta y sels- cero uno.” Cartiflco que la propisdad Reú! 

Estrada Valle situada en le calle Cañar en terreno propio, 

1 | Gorraspendiente a la Parroquia Urbana Jimena de esta elu_- 

1 | dad, se encuentra al día en el pago de los Impuestos y Ta- 

  

19 [| sas, recaudados por esta Muy llustra Munisipalidead en el - 

13 | presente año.- Avalúo Comercial: Doselentos veintidós mil - 

11 | +eteslentos sucres.- ÁAvelúo Catastral: Ciento treinta y tres 

15 | mil selselentos sueros.» O yoyoquil, dieciuóls de abril de - 

15 | mil novecientos setente y cuatro.» Jefe de Rentas.» Firma - 

17| dos firma te dos sellos”.- Se agregan los «om- 

18 | probantes de pogo de los impuestos: Timbres fiscales, Alca 

10 balas y sus adielonales, Colegios Nacionales “Agutrre Abad 

20 | Y “Dolores Suare" de este aludad de Guayaquil, también - 

91 quedan agregados a esta escritura, los certificados de no de- 

7, | ber al Fisco, y el certificado de Integración de Capital.- 

23 | Yo, el Netario, doy fe que, después de haberse leído en 

2, | alta voz toda esta escritura a los comparecientes, éstos la 

25 | aprueben la suscriben conmigo, «el Notario, en un solo - 

26 90 to . 0 0 US RP A A O O A A O, O 0 o 0 a 00 a al e a 2 e O O A o 

Firmado: RODOLFO A, ARCE CROVAR!.- Firmado: RAUL ES. 

   
27 

a | TRADA VALLE,- POR EL BANCO DE DESCUENTO, Firmedo:-



Nota tliegible).- GONZALO IHAZA CORNEJO.- Gerente - 

E), beneral.- Firmado: DOCTOR ROBERTO LEON VARGAS, NO 

Ha RIO SUPLENTE ENCARGAD O, 2 e e 0 q q e 

CERTIFICADOS: BANCO DEL PACIFICO, Capital 

Pagado: Cuarenta. millones de sucres.- CERTIFICAMOS "Que 

        
          

  

hemos recibido de: Señor RODOLFO ANTONIO ARCE. CROVA 

RI : Diez mil sucres.- Que deposita en uno cuenta de Inte 
     

gración de Capital que se ha ablerto en este Baneo a nom-    
    bre de la compañía en formación que se denominerá: INMO- 

BILIARIA CAÑAR C. LTDA. El valor correspondiente « este 
  

cortificado será puesto en cuenta a disposición del adminis 

trador de le nueva compañía tan pronto sea constitulde 

ra lo cual deberá presentor al Baneo la respectiva desumen 

tación que comprender Estatutos y Nombramientos debidamen 

     te inscritas un certificado de lo Superintendenela de Com 

a pañfas o del Juez Provinalol indicande e_el trámite de - 

=8 17 | constitución ha quedado debidamente concluído. En caso de 

3 18 | 4ue no llegare a hacerse la constitución de la compañía 

desistiere de ese y 

  
la persona que-ha recibido este                   

     certificado para que se le pueda devolver el valor respect! 

     vo deberá devolver al Baneo el presente certificado orialna 

  

Muy atentamente, Firmado: Carlos Alverez C..- Carlos Al - 

93 | warez C..- Sub-Gerente.- Guayaquil, Abril dieciosho, mil 

24 | novecientos setenta y cuatro, -eoorocarnonrrrrrrr rr 

MINISTERIO DE FINANZAS - JEFATURA DE RECAUDCACIONES 

   

  

26 [DE.. CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO.' 

27 [elerado Impuestos,- DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOL! - 

73 | CITANTE,- Apellidos: Paterno: Estrada.- Materno: Velle.- 
  

"MUNDO”



      

       

  

   quinientos ochenta uno.- Tri 

  

cero cero noventa 

butaria número: setecientos noventa y dos mil. ochocientos -     
s01s.- Libreta Militar. - Nacionalidad: Ecsuatoriana.- Domie      
    
   
    

número.- Motivo de la so     llos Ciuded: Guayaquil.- Calle 

   
   

licitud: Para formar compañía de Resporsabilidad Limitada.- 

Firma del solicitantes firma llegible.- Guayequil.- Fecha -| 

de presentación.- Diecinueve de Abril de mil novecientos -       
    

  

    
setenta: y cuatro.- LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDA 

CIONES DE... CERTIFICA,.- Que el solicitante no adeuda - 

o le fecha cantidad alguna en lo que se refiere o impuesto 

Fiscales en esta Provincia.- Este «ortificado es válido por. 

quines días.- Firmades firma llegible.- Almagro Velásquez 

Cevallos. Jefe de Recaudaciones.- Jefe de Resaudaciones - 

   
10 

11          

  

12 

13 

       
  

14 

        15 | del Guayas.- Hay cuatro firmas Heglbles.- Diecinueve de     
16 | Abril de mil novecientos setenta y cuetro.- Hay un sello - 

  

    que dico lo siguiente: Jefatusa de Recaudaciones del Gua -    17 

yas- Nota.- No es válido el certificado si tiens borrones     

  

   

18 

o enmendoduras.- 
Válido para «ontitución de Compañía. 

---->- 

SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS, 

RODOLFO ANTONIO ARCE CROVARI, onte usted respetyasa- 

mente comperezco y solleitos Que se sirva conferirme ol p 

de la presente cortificado de si soy o no deudor del Fisco. 

19 

20 

21     
22 

      23 

2. | Atentamente, Firmado: p. Rodolfo Antonlo Arce Crovart.-    

  

firmo tie . ble, e UA A A A 0 y A A O O E A IN CU O A a ce A O SU a O O O cl A cit 

25 

       
  

LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. - CERTIFI. 

CA Que señor: ARCE CROVARI RODOLFO ANTONIO posee_- 

dor de les Cádulas de Identidad. número: cero nyseye- cero 

26 

27 

     28 

  

$



  

  

  

Jderrociontos cuatro mil dosetentos dieciséis y Tributaria - 

almenos cero evarenta y :stuatro mil novecientos veintisiete -     
  

    

_lHos,- Jefe de Recaudaciones del Guayas. - Hay custro firma 
  

  

tlegibles.- Diecinueve de Abril de mil novecientos setenta 

  

cuatro.- Hay un sello que dice lo siguientes: Jefatura de R 

    

| caudaslones CIC A Y 

COMPROBANTES D.E PAG O0,- COLE - 

GIO NACIONAL "AGUIRRE ABAD".- COLEC TURIA .- POR:- 

  

      

17 | Quinlentos sesenta sucres.- Número: clento diecisiete mbl - 
    

13 | treselentos treinta ocho.- Recibí de Inmobiliaria Cañar: € 
  

1 | Ltda, la suma de quinientos sesenta sucres por concepto del 

15 | Impuesto a favor de los Colegios "Aguirre Abad” y "Dolores 

165 | Suere",- Dos por Mil udielonal a las Escrituras Públicas.- 

17 | Impuesto sobre la Cuantía de Doselentos ochenta y ocho mil 
  

18 | sucres.- Guayaquil, dos de Mayo de mil novecientos setente 
  

19 evatro.- Firmados firma ¡legible.- El Colector.- Notaría 
  

20 | Séáptima.- Orden número: ciento veintiséls mil ochocientos 

21| voehenta.-» Hay un sello que dice lo siguiente: Guayaquil - 

27 | Colegio Nacional Aguirre Abad - Colecturía =oooooneooonopa 

COLEGIO NACIONAL "AGUIRRE ABAD",- COLECTURIA .- 
23 

24 | POR: Diez sucres.- Número: ciento diecisiete mil trescien - 

  

25 | tos treinta nuave.- Recibí de Banco de Descuento la su - 

26 | ma de diéz sueres por concepto del impyesto a favor de los 
  

77 | Colegios "Agutrre Abad” y "Dolores Sucre”.- Dos por.MIH - 

28 | adicional e las Escrituras Públicas.- Impuesto sobre la Cuan- 
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tía de Indeterminada.- Guayaquil, dos de Mayo de mil nove - 
       

    

   elentos «stenta y cuatro.- Firmado: firma lHleglible.- El. eo - 

lechr.- Notaría Séptima.- Orden números ciento velntisáls 

mil cehoclientos ochenta uno.- Hay un sello que dice. lo 

lo Naclonal Aguirre Abad - Ca- 
     
siguiente: Guayaquil - Cotes      
    

    

les turía y 00 A 0 a O OO 0 O a A 0 op O OO OO O 0 MU O o o e e cd 

MINISTERIO DE FINANZAS - JEFATURA PROVINCIAL DE RE- 

CAUTACIONES DE GUAYAS.- Uno-R.- Uno elnco ocho s!lete     

    

   coro ocho tres.- Fecha: Dos de Mayo de mil novecientos se 

       
       
      

    
       
    
    
    
       
       
     

  
      
   

  

   

    

24 

   
          

9 

" 
1 | Séptima -del Cantán.- Cédula de Identidad.- Por concep 

17 | de: Constitución de Cía. : Inmoblllaria Cañar C. Ltda. Cuan 

13 tfus Doselentos ochenta mil sucres,- Código número: 

. 
15 | mH seiscientos setanta y nueve sucres diez centavos.» Códi 

16 | go número: uno uno uno dos siete cero cero cuatro,- Rubro: 

171 | 1. salud.- Valor: dieciocho sueres.- Son: Un mil selseiento 

18 | noventa y siete sucres diez centavos.- Total: Un mil sets - 

19 | cientos noventa siete sucres diez «centavos.- Firmado: fir- 

20 | ma ilegible.- Jefa de Recaudaciones o Recibidor.- Recibo - 

21 Para el Contribuyente Unico Comprobante de Pago. =======- 

, 
» 

y evatro.- El Jefe de la Direcsión Financiera Municipal. - 

25 | CERTIFICA Que la venta que hace Raúl Estrada Valle aporte 

76 [de capital de doselentos setenta mil sucres a favor de inmc 

27 [biHitartla Cañar C. Ltda. de un Inmueble de su 

78 [| cado en Cañar.- Código siete- ochenta y sels- uno ho está 

  

  

   



  

    Finarcaclera . AAA 

     

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL - DEPARTAMENTO FINAN    
CIERO - SECCION RENTAS.- ALCABALAS.- Cartificado núme- 

o | ros eero eero cero cero cuarenta y cuatro.- El infrascrito, 
  

o | Jefa de-la Sección Rentas, certifica: Cua el señor Raúl Es 

11 | trada Valle ho pagado en la Caja de la Tasorería Munilclpal 

1 | del Cantón, por soncspto del Impuesto de Alcabalas la sum 

13 | de Dos mil setecientos sueres según aviso número velntinue 
  

1 | ve del Notario señor doctor Maldonado que a continuación 

  

15 | detallo: Vendedor: Raúl Estrade Valle.- Comprador: Inmobi 

16 uria Coñar C. Ltda, Concepto Solar uno Manzana ochenta 

  

24 | gún aviso.- Defensa Nacional medio por clento- Agua Pota- 
  

25 | ble: uno por clento.- Junta de Beneficencia uno por elento.- 

76 | Total: Dos mil setecientos sucres.- Guayaquil, dos de Meyc 
  

de mil novecientos setenta y cuatro,-. Nota:t- Hago constar 

  

que de acuerdo con el aviso del Notario, estos Impuestos 

"MUNDO”



los paga el... y que se ha cobrado con el tonto por cien - e 

TESORERIA. - IMPUESTO ADICIONAL AL DE ALCABALAS. - 

- Setecientos setenta 

   
- yn sucros cuarenta dos ¿centavos la cantidad de Setecio 

tos setenta y uno sueres cuarenta y dos centavos, por impues - 

to del uno por cient adiclonal al de ÁAlcabalas para la nue- 

va provisión de agua potable de Quito y Guayaquil, (Deere 

to Legislativo de Octubre veintinueve da mil novecientos - 

  

hace a Inmobillarta Cañar Cfa. 

Ltda. del predio ubicado en la parroquia Ximena de este - 

Cantón,. consistente en Inmueble solar uno Manzana ochenta 

sels M. Villavicencio Cañar.- Rol tres mill clento no. - 

  

DE COMPAÑIA (APORTE DE INMUEBLE). IMPUESTO DE ALCA- 

BALAS.- POR: Setecientos setenta y un sucres cuarenta y - 

dos centavos.- Núméro: veintiséis mil novecientos ocho,-



      

  

7 

is TA 
Su 

A e 

14 y d 14 

¿bi de Raúl Estrada Valle la cantidad de setecientos seten - 

> 
EE ta Y un syeres cuarenta y dos centavos por concepto del und 

E ór clento adielonal al Impuesto de Alcabalas, sobre un va 

lor de Doselentos setenta mil sucres por la transferens la de 

Solar número uno Menzana ochenta seis (antes Dm £ a 

'e Manuel Villavi - í 4 04 Y h 

cencio y Cañar a / favor Inmobiliaria Cañar C. Ltda. pe - 

rroquie Ximena.- Cheque número ochocientos treinta y clnec 
  

mil ochocientos diez Banco La Fllantrópica.- Según Artícule 

Segundo del Decreto Ejecutivo número novecientes del vein 
  

tidós de Mayo de mil novecientos cuarenta selis.- Rebeja 
  

óptimos según Artículo Trescientos sesenta Ley Rágimen 

Municips n : ncla.- GFuayas ¡A dos de me o de mil “o 

14 | novecientos setenta y cuatro.- Junta de Benoficencla de - 

15 Guayaquil. Firmado: firma llegible.- Gustavo lllingworth - 

15 | Baquerizo.- Tesorero.- Hay un sello que dice lo siguiente: 

17 | Junta de Beneficencia de Guayaquil - Tesorería - Primero 

ig | Mayo de mil novecientos setenta y cuatro - Recibido.----- 
  

19 

20 

21 

E 22   23 

24 

25 

26 

27 

28 

  HONORABLE CONSEJO P ROVINCIAL DEL GUAYAS, 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA,- TESORERIA DEL HO 

  

  

NORABLE CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS,.- POR: Sete 

clentos setenta y un sueres cuarenta y dos centwvos.- Nú - 

mero: cero treinta y un mil quinientos treinta y custro.- 

He reclibib de Raúl Estrada Valle la suma de setecientos - 

setenta 

  

uno sueros cuarenta y dos centavos (Según Artícu- 

los trescientos cincuenta y nueve y trescientos sesenta Ley 
  

Régimen Municipal).- Por concepto del Impuesto del Ur Po 

Ciento adicional a la Alcabala creado por Decreto Legisla 

”MUNDO”



¡ tivo de veintidós de Octubre de mil novecientos cincuenta 

ara construcción y amoblamienta de Escuelas, por - 

transferencia de Dominto del Predio: Aporte inmueble A So 

cledad: Solar sin construcción número uno con cuatrocientos 

a favor de Inmobiliaria "Cañar" C. Ltda.- Escritura Cela - 

    

fensa Nacltonal sobre Alcabetas, que le corresponen en la 

que hace a Inmobiliaria Cañar C. Ltda. del predio - 

vubleado en la calle de la Parroquia Ximena, del Cantón - 

Provinela consistente en solar,- Valor de la Venta: Doselen 

s»eros.- Valor sobre el   puesto según aviso número velntinueve del Notario Doe tor



   

  

    

e 1% 
EOS 1 

D s Nactonal,- Hay un sello que diee lo siguiente:- 

5, Dos d M E mil novecientos setenta cuatro, ,=onnonn... 

s | Enmendados:Suplente-pagado-fuere- ICAZA -sueros-suarenta=R! 

7 | vadeneira-Empresa-Municipal de Agua-.- Si vale.- LY 
O | (NJ 

  

en diez fojes, rubricadas 

que sello firmo en esta ciudad de Guayaquil, a la 

  

Z 

E 

Xx 

> 16 | -mobiliaria Cañar C. Ltda." Cancelación de Hipoteca a 
  

17 avor d or don Raúl Estrada Valle, por el Banco de Des- 

18 nto, - O) 

sl LA 
20 e 

NAAA 23 e 
Dr». Jorge Maldonado 

Noterio Séptimo de: Can:on Guayaquil     24 

25 fertifiee: que por mandato judicili i son feeha de hoy se inseribié esta estri- 

26 tura de j gS O Mio) o, nimaer a: ode Re is ay anti ALO d 

) 
27 O eq > : DaJo AMA ra len Le y ario, Ayay dia g Ss de Fá: de AN 

. a z a AQ 7 CEECCLL ) 
28 Bientos setenta _i custro,- El Resistrader de la Propiedad e Es 

, . . bir CL CI ANA 

OS a 
oe 
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20 

21 

22 

23 

24 

27 

28 

  
¡del Reristro de Propiedad de mil nowseientos setenta i dos, el marsen de la 
  

insoripeión respectiva,- Guayaquil, diez i seis de Mayo de wil novesión 

        

    

setenta i cuatre,- El Reristrador de la 

ertificso: 

esta eseritura a fojas 4,812 del Reyistre de Hipotesa de mil novesientos se 
  

   


